
 

 

San Luis, 
 
 
 
 
Señor: 
USUARIO ANÓNIMO 
Antioquia – Colombia 
 
 
RADICADO: Queja Ambiental con radicado N° SCQ-134-0618-2026 del 7 de mayo 
de 2026.  
FECHA DE INGRESO: 7 de mayo de 2026.    
VEREDA: La Tebaida 
MUNICIPIO: San Luis 
INFRACCIÓN AMBIENTAL: Socola de bosque nativo.  
 
 
Cordial saludo, 
 
Por medio de la presente, me permito informarle que la Queja Ambiental con 
radicado N° SCQ-134-0618-2026 del 7 de mayo de 2026, fue atendida por personal 
técnico de la Regional Bosques de Cornare, actuación que derivo en el Informe 
Técnico de Queja con radicado N° IT-02767-2026 del 13 de mayo de 2026; como 
mecanismo de atención a los hechos evidenciados durante la referida visita técnica, 
se realizó un Acto Administrativo, por la realización de una socola en un área 
aproximada a 2,5 hectáreas, donde se eliminó vegetación sotobosque como paco 
(Cespedesia spathulata), sietecieros (Vismia macrophylla), chingale (Jacaranda 
copaia), zafiro (Pera colombiana), riñon (Ochoterenaea colombiana), 
Zanquemula  (Acalypha macrostachya), entre otras, que corresponde al conjunto de 
plantas arbustivas, hierbas, plantas jóvenes y helechos, que crecen en la parte baja 
de un bosque o selva, justo por debajo de la copa de los árboles adultos (Dosel), 
además, dicha socola se extendió hacia las franjas de retiro en varios trayectos de 
la fuente hídrica denominada como “Fuente N° 1”, en el punto localizado en la 
coordenada geográfica -75° 5' 20,60"W, 6° 00' 22,92"N; y de la fuente hídrica 
denominada como “Fuente N° 2”, en el punto localizado en la coordenada 
geográfica -75° 5' 21,22"W, 6° 00' 23,34"N, con lo cual se afectó la ronda hídrica 
de las fuentes hídricas anteriormente mencionadas, situación acaecida en el predio 
localizado en las coordenadas geográficas 06°00'25.01"N -75°05'19.29"W, 
identificado con el FMI: 018-62744 y el PK: 1972001000004400001, ubicado en la 
vereda La Granja del Municipio de Cocorná, Antioquia; además, se determinó como 
presuntos responsables a la sociedad PEZ HOJAS S.A.S., identificada con el NIT: 
901.290.762-5, representada legalmente por la señora JULIANA JAIME LÓPEZ, 
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identificada con cédula de ciudadanía Nº 43.878.628, y como representante legal 
suplente, el señor REINALDO JAIMES GAVIRIA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 8.222.669; queja ambiental que seguirá siendo objeto de las acciones 
jurídicas y las actividades de inspección, control y seguimiento a que hubiese lugar.       
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ERIKA YULIET ALZATE AMARILES 
Directora Regional Bosques (E). 
Expediente: SCQ-134-0618-2026 
Proceso: Queja Ambiental. 
Asunto: Comunicación a Usuario Anónimo. 
Proyectó: Cristian Andrés Mosquera Manco 
Técnico: Wilson Manuel Guzmán Castrillón 
Fecha: 14/05/2026 


